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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

RESOLUCION del comejo SUperi<>r <le Trompar
te.s Terrestres par la que SE: convoco concurso para

. la provisión <le una pl""" de Ingeniero de caminos.
no ju1lClo1lo.rü> público <lel Estado.

Vacante una plaza de Ingeniero de Caminos. no ftmeionario
del Estado; de conformidad con el Reglamento de- Régimen In
terior del Consejo y con el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública, aprobado l>Ot Decreto 1411/1988.
de 27 de junio, y previa autorIzación del ilustrísimo señor Sub
secretario del Departamento y de la Direcclón General de la
Función Pública.. se resuelve cubrirla con arreglo a las si
guientes

RESOLUCION clel Tribunal <le la OV08icilln Ubre
para C!Ubrir plozas vacantes <le C~e8 COlegl<¡
dos <le Comercfo, convocatoria <le 26 <le enero <le
este. año, por la que Be cita a l08 opositores.

se pone en conocimiento de todos 1.0$ sefiores oPQ&itores
admitidos a la oposición que las actuaciones del primer ejer
clcío (primera parte), de conformidad con lo ya anunclado.
se celebrarán el día 5 de octubre próximo, a las d1eeis1ete ho
ras, en la Facultad de Dereeho de la Uni_ central.
No se permitirá el uso de tablas ftnanc1eras ni de otros textos
aux1l1ares.

Igualmente se convoca a los mismos opositores para la
práctica de la segunda parte del primer·ejercicio, que tendrá
lugar el dia 6 de octubre, a las dIecisiete horas. en el m1mlo
loca.!. .

Madrid, 28 de agosto de 1970,-El Secretario, II!lDrlque !"er
nándte.-Vlsto bueno: el Presidente, JOSé Vilarasáu.~

•

3_ SoLICITUDES

3.1. Form,a

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
benin en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

8) ManIfestar los aspirantes que reúnen todos los reqUi
sitos exigidos por la convocatoria.

b} Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata
miento a. 19s Principios· Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y <lemas Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos ex1~

gidos en la misma.

3.2. organo a quien se dirigen las solicitudes

Las solicitudes se dirigjrán debidamente reintegradas al ilus
trísimo señor Presidente df!} Consejo Sup~rior de Transportes
Terrestres.

3.3. Pla..""'O de 1)r~se-nta-eión

El plazo de presentación será el de treinta CUas contados
a partir· del siguiente al de la publIcación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estacto».

3.40 Lugar de presentación

La presentación de soHcitudes se hará en. el Registro del
consejo Superior de Transportes Terrestres (Ministerio de Obras
Públicas) o en los lugares que determIna el articulo 66 de la
Ley de Procedi.miento Adininistrativo,

3.5. Defeéto,<; en las. solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo se requerirá· al 1ntere·sada para que en el plazo
de diez días subsane la falta ó acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que IÚ no lo hiciese se a.rch1'Varia SU 1ns
tancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.L Lista prfmtsional

Transcurrt<lo el plazo de presentación de instancias elPre
Bidente del Consejo Superior de Transportes Terrestres apro
bará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual se
hará pública en el «Boletin Oficial del Estado».

4.2. ErrOres en las solicitudes

Los errores en las solicitudes pOdrán 8ubsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

4.3..Reclamaciones contra la lista. provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
CactÓll en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer~
do con el artículo 121 de la Le.v de Procedimiento Admlnts-.
trativo.

4.4. Lista definitiva

'Las reclamaciones serán aceptadas o reohazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recurso co-ntra la listq definitiva

Contra la resolución definitiVa podrán los interesados inter
pOner recurso de alzada en el plazo de quince días.

d) Poseer la titulacióIi correspondiente a la plaza con~

cursada.
e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~

pUdo o estar exentos del Servido Social de la mujer•. bastará
con que se haya cumplido cuando finalice el plazo señAlado
para la presentación de documentos:

2'.2. De orden personal

Los concursantes acompañarán a sU instancia justificantes
de los méritos que en ella aleguen y de modo especial los re~a
tives a' la prestae1ón de servicios al Estado por tiempo mínimo
de u. afio; calificaciones obtenidas en las asignaturas relacio
nadas con el transporte y conocImiento de idiomas. en especial
el francés.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

1,1. Se convoca una plaza

1.1.1. Caracteristicas:

a) De orden reglamentario.
Se regirá por las normas contenidas para el personal fun·

clonarlo público del propio Consejo en .el R.e:glamento de Ré
gimen Interior aprobado por Orden ministerial de 15 de Julio
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

b) De orden retrIbutivo.
Las retribue.1ones de esta plaza son las que corresponden a

las dotaciones de la misma figuradas en el presupuesto de
gastos del Organismo.

1.2. 8tstema selectivo

La seleccIón de los aspirantes se hará realizándose pOr el
Tribunal, en la forma que éste determIne, el examen de las
circunstancias y méritos qUe concurren en cada concursante;
los títulos que aporte y cuautos elementos dejuic10 considere
necesarios pera la más justl\. resólución del eoneurso. . .

2. REQUISITOs DE LOS CANDIDATOS

¡Para ser admitidos al concurso será necesario reunir los
siguientes requisitos:

2.1. Generales

a} Ser español.
b) No tener antecedentes penales.
e} No padecer defecto físico mental o enfermed.adque in

capacite para el ejercicio de las 1lUlclones de que se trata.


